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NOTA N218/2020
Letra: FDT-PJ-TTT

SEÑOR
PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Don Juan Carlos Pino

Por la presente, me dirijo a Usted a los fines de remitir
para la consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de
Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, el siguiente Proyecto de
Resolución con el fin de solicitar la colocación de un semáforo en la intersección de
las calles Héroes de Malvinas y Soberanía Nacional, y otro en la intersección de las
calles Hipólito Yrigoyen y Santa Fe de la Ciudad.

accidentes.
El fin de la misma es ordenar el tránsito y prevenir

Sin otro particular, saludo atentamente.

JAVIER BRANCA
'oncejaJ Frente de Todos

Concejo Deliberante



CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área

que corresponda, analice la factibilidad de la colocación de un semáforo en la

intersección de las calles Héroes de Malvinas y Soberanía Nacional.

ARTICULO 2°: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área

que corresponda, analice la factibilidad de la colocación de un semáforo en la

intersección de las calles Hipólito Yrigoyen y Santa Fe.

ARTICULO 3°: De forma.-

RESOLUCION CD N° 	 /2020.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

JAVIER BRANCA
Concejal Frente de Todos (Pi
Concejo Deliberante Ushuala
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